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LICITACIÓN N°

ACTA DE FALLO

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL

LPE/SOPDU/DCSCOP/055/2023

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, siendo las 11:00 horas del día 26 de diciembre de 2023 reunidos en la

Sala de Juntas de las oficinas:de la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, ubicada en calle

Plazuela Vicerite :Guerreró ñoJ TIOS, Xolonia Ex,: Marquesado, código postal 68030, el C. Eustorgio Ocampo Salinas,

Director de Contratación, Seguimiento y CóntroLdé: Obra Públicár iadscrito a la Secretaría de Obras Públicas yr Desarrollo

Urbano; quién es competente para intervenir en el presente acto con fundamento ért::;él articulo 134 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 137 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 2,

87," 88 fracción III y 98 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, artículos 1, 2, 3, 138, Í39 fracción III
'  142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez 2022-2024 y facultadóLmediante oficio

número PM/1128/2023 dedecha 07 de junio de 2023, suscrito por el C. Francisco Martínez Neri, Presidente Municipal
Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez, para aceptar o rechazar propuestas, en términos del primer párrafo del

articulo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, quien como órgano administrativo
que conforma la Administración Pública Municipal, auxiliará al Presidente Municipal para el cumplimiento de sus funciones,

con el objeto de dar a conocer el fallo de los trabajos programados por el Municipio de Oaxaca de Juárez, conforme a

la LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL N" LPE/SOPDU/DCSCOP/055/2023 y de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 24, 25 fracción I, Capitulo IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción

II, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento

de la Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta Licitación, haciendo constar que se encuentran presentes las personas

cuya asistencia se enlista y firman al finalizar el acta, para las obras enunciadas a continuación:

NOMBRE DE LAS OBRAS UBICACIÓN

1. Rehabilitación de red de agua potable en Avenida Ferrocarril, tramo

Privada de Atoyac a calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte

baja. Agencia Municipal de San Juan Chapultepec, Oaxaca de Juárez,

Oaxaca.

2. Rehabilitación de drenaje sanitario en Avenida Ferrocarril, tramo Privada

de Atoyac a Calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte baja.

Agencia Municipal de San Juan Chapultepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

MUNICIPIO: 067 OAXACA DE

JUÁREZ

REGIÓN: 08 VALLES CENTRALES

Se Informa que se encuentra presente la C. Paola Urban Hernández, representante del Órgano Interno de Control Municipal
en calidad de observador del presente acto.

ANTECEDENTES

En cumplimiento a lo ordenado por los artículos 27 fracción I y 28 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados del Estado de óaxaca y la fracción V del artículo 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de

Oaxaca de Juárez 2022-2024, la Secretarla de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, con fecha 07 de. diciembre de

2023, realizó la Publicación de la Convocatoria correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno def Estado de Oaxaca,

en un diario de mayor circulación en la entidad denominado: El Imparcial, así como en la página oficial del Municipio de

Oaxaca de Juárez, http://tran:^parpnrin.miiniciplndpnaxnrn.onh.mx/prnrpr;nr;-liritntnrin<;/nhra-piihlir.3

Las bases de la Licitación Pública Estatal N°

licitantes:

LPE/SOPDU/DCSCOP/055/2023 fueron adquiridas por los siguientes

C. Ulises Monterrublo Ruiz, y

Construcciones y Proyectos de Alto Nivel Estructural Luna Nueva S.A. de C.V.

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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Con apego en lo ordenado por los artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción I I I , 28 fracción I, 29 fracción I I I, 30 fracción
iV, 31 fracción lli, 34 y 35 de ia Ley de Obras Púbiicas y Servicios Reiacionados dei Estado de Oaxaca, el día 15

de diciembre de 2023 a las 12:00 horas, se llevó a cabo ia primera y única junta de aciaraciones, correspondiente ai
presente procedimiento, proporcionando copia del acta levantada con motivo de dicho acto a las empresas que estuvieron
presentes.

De conformidad con lo dispuesto en ios artículos 24, 25 fracción I, 27 fracción¡dV, 28 fracción Bt, 29 fracción-W-y
Cap'tulo IV dei Procedi.miento de Ape.dura ae Propuestas, artículos 36 inciso A y 38 'racción i de la Ley de Obras
Púbiicasi y'Sdfvicios ReiacionadoS del Estado: dóBOaxaca, el día vIG vde diciembre de 2023 S las 12:00. horas; se itevíf
a cabo la presentación de. propuestas técnicas: y económicas y apertura de lasB propuestas, técnicas'-'en la que- los
participantes rubricaron Bel anexo 20 corrio se indica en ia convocatoria de la Licitación Pública Estatal que nos ocupa. '

A continuación, se mencionan las propuestas de ios licitantes que fueron aceptadas, para su respectiva evaluación y
análisis detallado a fin de: conocer si estas cqrrjplen con ios requisitos necesarioswparavBia realización de; las abras: 1.
Rehabilitación de red de agua potable en Avenida Ferrocarril, tramo Privada de Atoyac a calle Guillermo Prieto, colonia
Santa Anita parte baja. Agencia Municipal de San Juan Chapuitepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 2. Rehabilitación de
drenaje sanitario en Avenida Ferrocarril, tramo Privada de Atoyac a Calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte baja.
Agencia Municipal de San Juan Chapuitepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, motivo de la licitación.

a  C. Uiises Monterrubio Ruiz, y
a  Construcciones y Proyectos de Alto Nivel Estructural Luna Nueva S.A. de C.V.

En cumplimiento a lo ordenado por ei articulo 38 fracción ii de ia Ley de Obras Púbiicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca, con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 12:00 horas, se dio lectura ai acta de resultado de

análisis de propuestas técnicas, misma que se levantó con apego en io ordenado por los artículos 24, 25 fracción I,

Capitulo iV relativo al procedimiento de apertura de propuestas, 36 inciso A y 38 fracciones i y ii de la Ley de Obras
Púbiicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca, obteniendo ios siguientes resultados:;.

N° NOMBRE DE LA EMPRESA .RESULTADOS

1 C. Uiises Monterrubio Ruiz ACEPTADA

2 Construcciones y Proyectos de Alto Nivel Estructural Luna Nueva S.A. de C.V. RECHAZADA

PROPUESTA QUE SE DESECHÓ:

De acuerdo al análisis comparativo realizado entre lo solicitado por las bases de la licitación y ia propuesta técnica

presentada por la empresa: Construcciones y Proyectos de Alto Nivel Estructural Luna Nueva S.A. de C.V. se puede

concluir que ia misma no cumple con ios requisitos solicitados en las bases de ia licitación con fundamento en el artículo

38 fracción i de ia Ley de Obras Púbiicas y Servicios Reiacionados dei Estado de Oaxaca, así como en ios numerales

5.2 de las bases de ia licitación relativas ai apartado "De ia adjudicación", en ei aspecto técnico enBSUs.;fráccionesr^B^':B^

/.- Constatar que tas propuestas recibidas en ei acto de apertura, incluyan ia información, documentos y requisitos

solicitados en ias bases de ta licitación, ia falta de alguno de ellos o que algún rubro en io individúa! esté incompleto, ■

será motivo para desechar ia propuesta.

ii.- Que ios profesionales técnicos que se encargarán de ta dirección de ios trabajos, cuenten [con ia experiencia; yj
capacidad necesaria para llevar ia adecuada administración de ios trabajos.
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. "Causas de descalificación" en los términos del apartado 8.2 "Causas por las que se desecharán las propuestas

durante la evaluación y análisis detallado"

EMPRESA; Construcciones y Proyectos de Alto Nivel Estructural Luna Nueva S.A. de C.V.

INCUMPLIMIENTO:

1.a empresa incumplió con lo solicitado en las bases de esta licitación, específicamente en el capitulo 4 Anexos: 4.1

Contenido de ¡a Propuesta Técnica; 4,1.1 Documentos Legales, como se describe a continuación:

4.1.1 Documentos Legales

1
iftjlgífei

n  En el Anexo 4 Inciso B). Tarjeta de Identificación patronal ante el LM.S.S. vigente, en la cuai refleje fecha de

vencimiento y ia prima de riesgo patronal derivada de ia revIslOn anuai de ia siniestraildad de ia empresa. La

empresa integra el documento, sin embargo, la fecha de vigencia es hasta el 14 de septiembre del 2022 por

lo cual el documento no se encuentra vigente como se solicita en el anexo.

La empresa incurriplíó con lo solicitado en las bases de esta licitación, especificamente en el capitulo 4 Anexos: 4.1
'^"'Contenido de la Propuesta Técnica; 4.1.2 Documentos Administrativos, como se describe a continuación:

4.1.2 Documentos Administrativos

a  En el Anexo 10 Inciso A). Datos de los profesionales y técnicos. - En este ANEXO el participante deberá

relacionar al D.R.O., al superintendente y al TopOgrafo o Ingeniero civil que serán los técnicos y/o profesionistas

a su servido, los cuales deberán contar con un mínimo de dos años de experiencia en: obras con la especialidad

de Pavimento con concreto hidráulico, guarniciones y banquetas. Mismos que deberán de ser considerados dentro

de! programa de persona! técnico, administrativo y de servicio, encargado de la dirección, supervisión y

administración de ios trabajos. Anexos 21 d (Propuesta Técnica) y 32 d (Propuesta Económica). El Director

Responsable de Obra no demuestra experiencia en obras de agua potable y drenaje sanitario; así mismo, para

la obra de agua potable, el Ingeniero topógrafo no demuestra experiencia en levantamientos topográficos;

igualmente, para la obra de drenaje sanitario, la superintendente de obra no demuestra experiencia en obras de

drenaje sanitario.

La empresa incumplió con lo solicitado en las bases de esta licitación, específicamente en el capitulo 4 Anexos: 4.1

Contenido de la Propuesta Técnica; 4.1.3 Documentos Técnicos, como se describe a continuación:

4.1.3 Documentos Técnicos

En el Anexo 19. Análisis, cálculo e integración del factor de salarlo real. - Son calculados por ei participante

en base a io establecido en la Ley del Seguro Social y sus Reglamentos y la Ley Federal del Trabajo vigentes,

tomando como Indice, base, medida o referencia la Unidad de Medida y Actualización (UMA) de conformidad

a lo establecido en la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización publicada en ei
Diarlo Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2016 y a la Unidad de Medida y Actualización publicada

el día 10 de enero de 2023 en el Diarlo Oficial de la Federación. El cálculo deberá de ser expresado en
factores (veces UMA), sin Indicar montos, deberá considerar cuotas obrero-patronales, en caso de tener un

riesgo de trabajo diferente al de la ley, se deberá anexar copla de comprobante del IMSS, para el caso de la
aportación patronal por cesantía en edad avanzada y vejez se Incrementará de manera gradual y de acuerdo al

SBC de cada trabajador: Irá de 3. 150% hasta alcanzar un tope de 4.24 1% dei SBC (Art. 168, fracción II,

Inciso a de la Ley del Seguro Social y a! DECRETO por et que se reforman, adicionan y derogan dm

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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disposiciones de ia Ley dei Seguro Sociai y de ia Ley de ios Sistemas de Ahorro para ei Retiro publicado eni
ei Diario Oficia! de ia Federación ei 16 de diciembre de 2020), deberá considerar ios días féstivos establecidos
en ia Ley Federa! dé! Trabajo, asi Como ios días calendario y dias domingos dei año en curso. (Origina!). En
ningún caso se expresarán en este formato costos, montos e importes, ei uso de estos será motivo suficiente
para desechar su proposición. En caso de que ia Licitación se integre de varias obras deberá presentar anexo
correspondiente por cada obra. (Original). Existe error en el cálculo del factor del; salarlo real para el ayudante,
el operador de vehículo y el operador de revolvedora, ya que la empresa consideró un porcentaje correspondiente
a  la cuota patronal por cesantía y vejez Incorrecto, con base a la tabla contenida en el artículo segundo
transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Seguro
Social y de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el retiro, donde se establecen los porcentajes conforme al
salarlo base de cotización, por lo tanto, se determina que el análisis de sus tarjetas de precios unitarios donde;,,
dichos trabajadores tengan Incidencia resultarán erróneos, , "í

En el Rnem ZA, Programas Caiendarizadgs y CtJantificados por c de obra, con descripción a un
solo renglón y con claves completas, según .ei catáíogpgdeílcdnceptosi jdi suministros de insumes que' intervienen
en cada uno de ios conceptos de utilización mensual, désglosadqsi por cantidad mensual expresada en números,
porcentaje mensual expresado en números y diagrama dé barras, de ios siguientes rubros. (Original).

a. De ta mano de obra y persona! obrero de ia misma que ejecutará directamente ia obra:
expresadas en jornadas e identificando categorías; sin considerar costos e importes.

b. De ia maquinaria y equipo de construcción: expresados en horas efectivas de trabajo, identificando
su tipo y características; sin considerar costos e importes.

c. De ios materiales y de los equipos de instalación permanente: expresados en unidades

convencionales y volúmenes requeridos, sin considerar costos e importes y. La empresa omite

Indicar las claves completas según el catálogo de conceptos como se solicita en el anexo.

1^1

Por lo que su propuesta se desecha con base al artículo 38 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como en los numerales 5.2. "De la adjudicación" y 8. "Causas de descalificación",
de las bases de la licitación en específico a lo establecido en el apartado 8.2. "Causas por las que se desecharán las
propuestas durante la evaluación y análisis detallado" SE DESECHARÁN LAS PROPUESTAS DURANTE LA EVALUACIÓN
Y ANÁLISIS DETALLADO POR LAS SIGUIENTES CAUSAS:

c) Que no presente cualquiera de tos ANEXOS requeridos en ei punto, AfPide íáS b^^ ia información
proporcionada en cualquiera de eiios esté incompleta, presente errores o sea falsa, así como ia faita dei CD
con ios archivos solicitados.

f) Que algún rubro en io individual esté incompleto, presente errores o se encuentre mai calculado.

g) Cuando ei participante o su persona! técnico no demuestre ia experiencia y capacidad técnica: en obras de
Red de agua potable y red de drenaje sanitario. .5

PROPUESTA QUE SE ACEPTÓ:

Una vez que ei licitante participante cumplió SATISFACTORIAMENTE con la documentación técnica de acuerdo a las
bases de la licitación se determina como SOLVENTE a la persona física: C. Ullses,,Monterrublo Rulz para que siguiera
participando en ei procedimiento de Licitación Pública Estatal; por lo que de conformidad con lo establecido en ei artículo
38 fracción II de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de Oaxaca, se Citó al participante para

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública
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día 21i::de diciemtiFé de 2023, para que compareciera ante las oficinas de la Dirección de Contratación, Seguimiento^ "
S Control de Obra PCitjlica para proceder a la apertura de la propuesta económica. a, ..¡¡ü

fó anterior se dio cumplimiento, de conformidad con lo ordenado por el articulo 38 fracción II de la Ley de Obras
f üblicas y Servicios Relacionados ¿del Estado de Oaxaca, la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra
ftiblica, ya qué con fecha 21 de diciembre de 2023 a las 12:15 horas, se efectuó el acto de apertura de la proposición
éconómica que no fue desechada en el análisis técnico, obteniendo el siguiente importe con I.V.A.:

N" NOMBRE DE LA EMPRESA IMPORTE CON I.V.A.

1 0. Ulises Monterrublo Ruiz

Obra 1 $ 592,131.50 (Quinientos noventa

y dos mil ciento treinta y un pesos 50/100

m.n.)

Obra 2 $ 1, 201,360.08 (Un millón

doscientos un mil trecientos sesenta pesos

08/100 m.n.)

De la propuesta económica que fue aceptada, se procedió a la realización del análisis detallado de la misma, a fin de

conocer si estas cumplieron con los requisitos necesarios para la ejecución de las obras: 1. Rehabilitación de red de

agua potable en Avenida Ferrocarril, tramo Privada de Atoyac a calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte baja.
Agenda Municipal de San Juan Chapultepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 2. Rehabilitación de drenaje sanitario en

Avenida Ferrocarril, tramo Privada de Atoyac a Calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte baja. Agencia Municipal

de San Juan Chapultepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, motivo de esta licitación, mediante la elaboración de cuadro

comparativo y la verificación de que la propuesta contenga la Información, documentos y requisitos solicitados en las
Bases de la Licitación y en la propia Ley, de lo que se puede concluir que la propuesta de la persona física: C. Ulises

Monterrublo Ruiz cumplió con los requisitos exigidos.

El análisis de la proposición económica recibida se llevó a cabo conforme a las disposiciones contenidas en la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de, Oaxaca, relativas a jaj celebración de concursos, bajo los criterios

de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones al Municipio para la
contratación, en el caso concreto examinando la existencia de impedimentos legales del contratista para la celebración del
contrato de obra pública.

Los criterios que se utiiizaron para la evaluación de la propuesta fueron los establecidos en el numeral 5.2 de las bases

de la Licitación, los cuales se tienen como reproducidos en este punto como si a la letra se insertasen.

Por lo anterior y con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca, la propuesta aceptada y determinada como solvente de la persona física: C. Ulises Monterrublo Ruiz se analizó

de acuerdo a los criterios de adjudicación señalados en el numeral 5.2. De la adjudicación de las bases de la Licitación,

determinándose lo siguiente:

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Se da a conocer a los asistentes el resultado de la Licitación Pública Estatal y fallo Inapelable de la licitación
N'. LPE/SOPDU/DCSCOP/055/2023.

llB

La Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública con apego en las facultades conferidas por los
artículos 1, 2, 3, 138, 139 fracción ll i y 142 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez
2022-2024 y en cumplimiento a la encomienda concedida por el Presidente Municipal Constitucional de Oaxaca de
Juárez mediante oficio.;número PM/1 1 28/2023 de ifecha 07 de junio de 2023 y de conformidad con los artículos 24,
25 fracción I, Capltulp' IV del procedimiento de apertura de propuestas, artículos 36 inciso B, 38 fracción II, 39 v 40

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública
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de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca y Capitulo 5. Del procedimiento de lai'
Licitación, 5.3 Del Fallo de las bases de esta licitación, se declara como ganador para ejecutar lad 'OBfás materia de láa:

presente licitación a la persona física: C. Ullses Monterrubio Ruiz por haber considerado que su proposición reúne las
condiciones legales, administrativas, técnicas y económicas requeridas,para garantizar satisfactorlamentefel cumplimiento de
las obligaciones respectivas, de las obras .qua^se enlistan a continuación:;;4,, Rehabilitación de red déiiagua potaBíéLéni
Avenida Ferrocarril,,, tramo Privada de Atoyac a calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anitá: parte baja. Agencia Municipal
de San Juan Chapultepec. Gaxaca de Juárez. Oaxaca. 2. Rehabilitación de drenaje sanitariojen Avenida Ferrocarril^ trarno
Privada de Atoyac a Calle Guillermo Prieto, colonia Santa Anita parte baja, Agencia Municipal de San Juan Chapultepec,
Caxaca: de Juárez, Caxaca, con un-importe de Obra 1 $ 592,131.50 (Quinientos ndventaly dos mil. ciento treinta y
un pesos 50/100 . m.n.) y Obra 2 $ 1, 201,360.08 (Un millón doscientos uri mil: trecientos sesenta pesos 08/100
m.n.), con un plazo de ejecución de 60 días naturales. J::v

El participante ganador, deberá dar cumplimiento a lo ordenado por el articulo 37 fracción I Jy ; 11 déiia Ley ̂ de (ObrasI
Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Caxaca, exhibiendo la garantía de anticipo y cumplimlénto det contrató, "
mismo que se menciona en las bases de la licitación y especificado en la cláusula novena del modelo dé contratos
correspondiente, lo cual deberá efectuarse a más tardar dentro de cinco días hábiles contados a partir de que le sea
notificado el presente fallo.

SI el participante ganador no firmase el contrato por causas Imputables al mismo, dentro del plazo señalado, será
sancionado por la convocante conforme a lo dispuesto en el articulo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados dei Estado de Caxaca y a lo establecido en el numeral 6. Del Contrato, 6.2. Firma, de ias bases de la

Licitación.

Asi mismo, se hace dei conocimiento que la presente acta surtirá efecto de notificación de adjudicación dei contrato.

Por lo que de acuerdo con las especificaciones que sirvieron de base queda obiigada a firmar el contrato respectivo el

día 28 de diciembre de 2023 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la Dirección de Contratación, Seguimiento y
Control de Obra Pública, presentando al momento de la firma: copia de la Cédula del Padrón de contratistas, y exhibir
a favor de la Tesorería Municipal de Oaxaca de Juárez las garantías a que se refieren los numerales 6.3 y 6.4 de las
Bases, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación del presente fallo. i

En cumplimiento al articulo 40 de la Ley de Obras Públiqás,'y Servicios Relacionados deí Estado de Caxaca, se da por
terminado el presente acto a las 11:15 horas del día de su inicio, firmando de conformidad y como cortstancla en todas

sus hojas, las personas que en ella Intervinieron, sin que :a falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a
la misma; asi mismo se les entrega a los asistentes una copia deli presenté:;docuri1entoS:T:i2'i;;.C,Si

POR LOS LICITANTES

N° NOMBRE DE LA EMPRESA
NOMBRE DE LA PERSONA QUE

ACUDE AL ACTO
FIRIylA^

1 C. Ullses Monterrubio RuIz

El contenido de esta acta se difundirá en ia página de internet oficial del Municipio de Caxaca de Juárez erí la siguiente
dirección electrónica: hltn://transDarencÍ3.mi;niciniodenaxaca.gnh.mx/prncpsns-iicilatnrins/nhra-piihlira, siendo responsabilidad

de los participantes descargar su contenido.

Dirección de Contratación, Seguimiento
y Control de Obra Pública

¡Sil
Plazuela Vicente Guerrero núni.ios, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. (951) 5151352-5152231

www.municipiodeoa.xaca.gob.mx.:.,:::;:.iT;;;::': ¡i P;á.8 I n a,fíéTiTÍi
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"2023, AÑO DE LA INTERCULTURALIDAD".

POR EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

OAXACA

ciudades Mexicanas
PATRIMONIO MUNDIAL

¿NOMBRE T -iCARGO
r"V7

)sC. Eustorgio. Ocampo Salinas
Director de Contratación, Seguimiento y

Control de Cbra Pública

I

íiíiiLT

La presente {<^ de firmas torma parte del acta de fallo correspondiente a la iiataoOn púbbca estatal no. LPE^OPDU/OCSCOP/055/2023,/^a ta adjudlcadOn de las obras; 1. Rehabilileción de red
de agua potable en Avenida Ferrocsnil, tramo Privada de Atoysc a calle Giillermo Prieto, colonia Senta Anita parte baja, Agencia Munldpá'l de San Juan Chapullepec, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 2.
Rehabilladón de drenaje sanitario en Avenida Ferrocarril, tramo Privada de Atoyac a Calle Guillermo Prieto, colonie Santa Anta parte baja, Agenda Munidpel da San Juan Chapultepec, Oaxaca da

Juárez, Oaxaca. de fecha 26 de didembre de 2023 -

i|i
Ie

Dirección de Contratación, Seguimiento

y Control de Obra Pública

^ Plazuela Vicente Guerrero núm.105, colonia Ex Marquesado. C.P. 68030, Oaxaca de Juárez, Oax. (951) 5151352-5152231
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